
                      

                 REPUBLICA DE CHILE  
      REGION DE ARICA Y PARINACOTA 
           PROVINCIA DE PARINACOTA 
I. MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAGOS 

 

                 DECRETO EXENTO Nº  1153/ 2013                                                                         

    VISVIRI,   28  de Octubre  2013 
 
 
V I S T O S:  
             Estos antecedentes: 

1. La resolución exenta N° 20 de fecha 17 de Enero del 2013 que aprueba el convenio programa 
especial de salud y pueblos indígenas PESPI 2013 

2. Lo Dispuesto en el Circular N° 64.230 de 1978 y N° 625 de 1980, ambas del Sr. Contralor General 
de la República. 

3. La Resolución Nº 1600 de Fecha 2008,  de la Contraloría General de la República, que fija normas 
sobre la exención del trámite de toma razón.  

4. Las disposiciones definidas en la Ley Nº 19.886. 
5. La necesidad de desarrollar una jornada de evaluación de salud intercultural 
6. En uso de las Atribuciones que me confieren la ley Nº 18.695, “Orgánica constitucional de 

Municipalidades”. 
 
D E C R E T O: 
 

1. AUTORICESE, la publicación en el portal Mercado público, 3961-110-L113 Licitación Modalidad < 
100 UTM, con el objeto de adquirir servicio de Coffe Break para 35 personas, para el desarrollo 
de una jornada de evaluación de salud intercultural por convenio Pespi 2013 

2.  IMPUTESE, este gasto al Ítem Contable  al convenio PESPI 2013 
3. DESIGNESE, Al Sr. Miguel Corrales Igor, Encargado del depto. De salud para realizar la recepción 

conforme del servicio  solicitado. 
4. La Secretaría Municipal, de la Dirección de Administración y Finanzas, tendrán presente este 

Decreto para los fines administrativos que corresponda. 
 
  

 ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
 (FDO) ALEX CASTILLO BLAS,  ALCALDE (S)  DE LA COMUNA DE GENERAL LAGOS Y SR. LUIS HBTO. 
HERNANDEZ ZAPATA,  SECRETARIO MUNICIPAL.  
Lo que transcribo a UD., para su conocimiento y fines procedentes. 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                       LUIS HBTO. HERNANDEZ ZAPATA 
                                 SECRETARIO MUNICIPAL  

 
Distribución: 

 Departamento de Finanzas 

 Archivos y salud 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


